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INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
 

ACUERDO del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, por el que aprueba las propuestas de 

pautado de acceso conjunto de precampaña, intercampaña y campaña electoral de los partidos políticos y/o 

coaliciones, así como de candidaturas independientes, a radio y televisión para el Proceso Electoral Estatal 

Ordinario Concurrente 2023-2024.  

 

Al margen el logotipo oficial del Instituto, con una leyenda que dice: IEE. Instituto Electoral del Estado. Puebla. 

 

a) Número y rubro del acuerdo: 

 

CG/AC-040/2023 ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 

POR EL QUE APRUEBA LAS PROPUESTAS DE PAUTADO DE ACCESO CONJUNTO DE PRECAMPAÑA, 

INTERCAMPAÑA Y CAMPAÑA ELECTORAL DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y/O COALICIONES, ASÍ 

COMO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES, A RADIO Y TELEVISIÓN PARA EL PROCESO 

ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO CONCURRENTE 2023-2024.  

 

b) Fecha y tipo de sesión en el que fue aprobado: 

 

En la sesión especial de fecha doce de octubre de dos mil veintitrés.  

 

c) Extracto del acuerdo: 

 

2. MARCO LEGAL APLICABLE 

 

El artículo 41, Base III, apartados A y B de la Constitución Federal, establece las normas a las que se encuentra 

sujeto el acceso a radio y televisión por parte de los partidos políticos y de las candidaturas independientes, en su 

caso, para sus precampañas y campañas electorales, mismas que de forma sintética se pueden plasmar en los 

términos siguientes:  

 

(…) 

 

El diverso 116, Base IV, incisos i), de la Constitución Federal, señala que de conformidad con las bases 

establecidas en dicho dispositivo legal; las leyes generales en la materia, las constituciones locales, y leyes de los 

Estados en materia electoral garantizarán que los partidos políticos accedan a la radio y televisión.   

 

(…) 

 

El diverso 15, numeral 1, del Reglamento de Radio y Televisión, menciona que el tiempo establecido en los 

pautados, será convertido a número de promocionales y se distribuirá conforme al siguiente criterio: 

 

“… 

 

a) 30 % del total en forma igualitaria, y 
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b) El 70 % restante en proporción al porcentaje de votos obtenido por cada partido político en la 

elección federal o local de diputados/as de mayoría relativa inmediata anterior, según sea el caso.” 

 

En relación a las candidaturas independientes, estas podrán tener acceso a la mencionada prerrogativa como si se 

trataran de un partido político de nuevo registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, y 

únicamente en la etapa de campaña electoral tanto federal como locales, según lo dispuesto en el numeral 3 del 

artículo 15 del Reglamento de Radio y Televisión.  

 

El Reglamento de Radio y Televisión en su artículo 25, numeral 1, refiere que, en las precampañas, 

intercampañas y campañas electorales, respecto a los mensajes de los partidos políticos, así como de las 

candidaturas independientes, serán transmitidos conforme a las pautas que apruebe el Comité, a propuesta del 

OPL correspondiente.  

 

(…) 

 

3. DE LA PROPUESTA DEL PAUTADO 

 

En términos del artículo 105 fracción V del Código, la Dirección de Prerrogativas tiene la atribución de llevar 

cabo los trámites necesarios para que los partidos políticos nacionales o estatales con registro, así como a las 

candidaturas independientes, puedan disponer o hacer efectivas las prerrogativas a las que tienen derecho.  

 

Derivado de lo anterior, y como se establece en el antecedente número XV, la Dirección Ejecutiva de 

Prerrogativas del INE, remitió a este OPLE, las premisas y modelos de pauta de partidos políticos para el Proceso 

Electoral Local 2023-2024, para el estado de Puebla, mismos que abarcan la asignación de las pautas en radio y 

televisión durante periodos de precampaña, intercampaña y campaña electoral a los partidos políticos, coaliciones y 

candidaturas independientes, tomando como base el sorteo realizado por el CRT del INE. 

 

El artículo 15 numeral 1 del Reglamento de Radio y Televisión, establece que el tiempo en radio y televisión que 

corresponda a los partidos políticos, se distribuirá conforme al criterio siguiente: 

 

a) El 30% del total igualitaria 

 

b) El 70% restante en proporción al porcentaje de voto obtenidos por cada partido político en la elección federal 

o local de diputaciones de mayoría relativa inmediata anterior, según sea el caso. 

 

Asimismo, el artículo 25, numeral 5 del citado Reglamento, refiere que, los Partidos Políticos Nacionales que, en 

la entidad federativa de que se trate, no hubiesen obtenido en la elección para Diputaciones locales inmediata 

anterior, el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a las prerrogativas conforme a la legislación local, o los 

partidos diputados locales del Proceso Electoral 2020-2021 por el principio de mayoría relativa, no encuadran en el 

supuesto establecido por el Reglamento de Radio y Televisión. 

 

Como consecuencia de lo anterior, y derivado del análisis realizado a los modelos enviados, se advierte que, en 

el caso de los Partidos de la Revolución Democrática y Nueva Alianza Puebla, solo participaran con el 30% del total 

del tiempo, toda vez que, al no alcanzar representación en la elección de diputados locales del Proceso Electoral 

2020-2021 por el principio de mayoría relativa, no encuadran en el supuesto establecido por el Reglamento de Radio 

y Televisión. 
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(…) 

 

4. EFECTOS 

 

En virtud de lo argumentado en el presente instrumento, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 89, 

fracciones II, LIII y LX, del Código; este Consejo General estima procedente: 

 

• Tener por visto y aprobar en todos sus términos, las propuestas de pautados para el periodo de acceso conjunto 

de precampaña, intercampaña y campaña electoral local, de los partidos políticos y candidaturas independientes que 

en su caso se registren, a radio y televisión para el Proceso Electoral, en virtud de que éstos se apegan a los 

principios de legalidad, certeza e imparcialidad que rigen la función estatal de organizar las elecciones; asimismo, 

dichos proyectos de pautados garantizan el acceso efectivo de los partidos políticos, así como de las candidaturas 

independientes que se registren en su caso, a la prerrogativa conferida por el Código en condiciones de equidad y 

conforme a las disposiciones legales aplicables en la materia; lo anterior, en términos del artículo 6, fracción III de 

los Lineamientos. 

 

Dichas propuestas se encuentran plasmadas al presente Acuerdo como ANEXOS 1, 2, 3, 4 y 5, formando parte 

integral del mismo. 

 

d) PRIMERO. Este Órgano Superior de Dirección del Instituto es competente para conocer y pronunciarse 

sobre el presente asunto en los términos aducidos en los considerandos 1 y 2 de este Acuerdo.  

 

SEGUNDO. Este Órgano Superior de Dirección aprueba las propuestas de pautados para el periodo de acceso 

conjunto de precampaña, intercampaña y campaña de los partidos políticos y/o coaliciones, así como de las 

candidaturas independientes, en su caso, relativos a los tiempos en radio y televisión para el Proceso Electoral 

Estatal Ordinario Concurrente 2023-2024, según lo estipulado en los considerandos 3 y 4. 

 

TERCERO. El Consejo General del Instituto Electoral del Estado faculta a la Consejera Presidenta y al 

Secretario Ejecutivo de este Organismo Electoral para hacer las notificaciones precisadas en el considerando 5 de 

este Acuerdo. 

 

CUARTO. El presente instrumento entrará en vigor a partir de su aprobación. 

 

QUINTO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través del formato aprobado para 

tal efecto en el instrumento CG/AC-004/14. En lo que toca a sus ANEXOS 1, 2, 3, 4 y 5, publíquense íntegramente 

en el citado medio oficial de difusión.  

 

Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las y los integrantes del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado, en la sesión especial del doce de octubre de dos mil veintitrés. La Consejera 

Presidenta. C. BLANCA YASSAHARA CRUZ GARCÍA. Rúbrica. El Secretario Ejecutivo. C. JORGE 

ORTEGA PINEDA. Rúbrica. 

 
NOTA: Para mayor información consúltese la página web del Instituto Electoral del Estado: http://www.ieepuebla.org.mx/, bajo el rubro CONSEJO 

GENERAL/ACUERDOS; al portal web de transparencia del Instituto: http://www.ieepuebla.org.mx/index.php?Categoria=transparencia; o a las siguientes 

ligas: https://www.facebook.com/PueblaIEE y https://twitter.com/Puebla_IEE 

http://www.ieepuebla.org.mx/
https://twitter.com/Puebla_IEE
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